
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva modificación de crédito 021/2025.
 
 
Acuerdo de Pleno de fecha 15 de octubre de 2025, por el que se aprueba el expediente de
modificación de créditos nº 021/2025 del presupuesto en vigor, en la modalidad de
transferencia de crédito. En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de
exposición al público, ha quedado automáticamente aprobada la modificación de créditos n. º
021/2025 del Presupuesto en vigor, como sigue a continuación:
 

Altas en Aplicaciones de Gastos
 

Se financia mediante anulaciones o bajas de créditos de gastos de otras aplicaciones del
Presupuesto vigente no comprometidos, en los siguientes términos:
 

Bajas en aplicaciones de Gastos
 

Aplicación
Presupuestaria

Descripción Importe (€)

17 463A 489 C.EDUCACIÓN Y ENSEÑANZA-SUBVENCIÓN
ASOCIACIÓN ROBÓTICA ARCADROIDEX

5.000,00 €

TOTAL ……………………………………………….. 5.000,00 €

Aplicación
Presupuestaria

Descripción Importe (€)

17 326A 223 C. EDUCACIÓN Y ENSEÑANZA-TRANSPORTES 5.000,00 €

TOTAL ………………………………………………….. 5.000,00 €
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Este expediente conlleva modificación del Anexo de Subvenciones Nominativas del ejercicio
2025, dando de alta una subvención de 5.000,00 euros para la Asociación Robótica
Arcadroidex.
 
Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.
 
Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la
interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo
impugnado.
 

 
Navamoral de la Mata, 11 de noviembre de 2025

Enrique A. Hueso Retamosa
ALCALDE

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
54

54
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Miércoles, 12 de noviembre de 2025

N.º 0216

Pág. 25068



2025

Aplicación 
Presupuestaria

Denominación de la 
Aplicación Presupuestaria

Entidad Beneficiaria Finalidad Importe

10/311A/489
ALCALDIA-PRESIDENCIA-PRESIDENCIA Y  ORGANOS GOBIERNO-OTRAS 

TRANSFERENCIAS
HERMANDAD DE DONANTES DE SANGRE CAMPO ARANUELO SUBV CAMPAÑA PROMOCION DONANTES SANGRE 5.000,00 €

10/334A/489 ALCALDIA-PRESIDENCIA-PRESIDENCIA-OTRAS TRANSFERENCIAS UNION DE COFRADIAS PENITENCIALES SUBV SEMANA SANTA 2.000,00 €
10/334A/489 ALCALDIA-PRESIDENCIA-PRESIDENCIA-OTRAS TRANSFERENCIAS PARROQUIA NTRA. SRA. DE LAS ANGUSTIAS SUBV FIESTA NUESTRA SEÑORA DE LAS ANGUSTIAS 1.500,00 €

10/334A/489 ALCALDIA-PRESIDENCIA-PRESIDENCIA-OTRAS TRANSFERENCIAS
ASOCIACION Y HERMANDAD DE MAYORDOMOS DE SAN 

ANDRES APOSTOL
SUBV FIESTAS SAN ANDRES APOSTOL 600,00 €

10/431A/48901 C.EMPLEO EMPRENDIMIENTO-SUBV.ASOC.COMERCIO MORALO ASOCIACIÓN COMERCIO MORALO FOMENTO COMERCIO LOCAL MORALO 3.000,00 €
10/439A/48900 C.EMPLEO EMPRENDIMIENTO-SUBV.ASOC.HOSTELERÍA ASOCIACIÓN DE HOSTELERÍA DINAMIZACIÓN SECTOR  DE LA HOSTELERÍA 7.000,00 €

15/231A/489 C.BIENESTAR SOCIAL-ATENCION SOCIAL SUBV CARITAS CARITAS
COLABORACION VIOLENCIA GENERO Y PRIMERAS 

NECESIDADES
4.000,00 €

15/231A/48900 C.BIENESTAR SOCIAL-ATENCION SOCIAL PRIMARIA-SUBV.APTO APTO ACTIVIDAD 27.500,00 €

15/231C/48901 C BIENESTAR SOCIAL-DISMINUIDOS Y DISCAPACITADOS-TRF CRUZ ROJA CRUZ ROJA ESPAÑOLA
SERVICIO TRANSPORTE MENORES DISCAPACITADOS. 

COLABORACIÓN EVENTOS.
26.000,00 €

16/231A/489 C.BIENESTAR SOCIAL-ATENCION SOCIAL SUBV FEXAS
FEDERACIÓN EXTREMEÑA DE ASOCIACIONES DE PERSONAS 

SORDAS (FEXAS)
CONVENIO COLABORACION FEXAS 1.675,00 €

16/326A/48901 C.SANIDAD-SUBVENCIÓN ARATEA
ASOCIACIÓN DE FAMILIARES Y AMIGOS DE PERSONAS CON 

TRASTORNO DE ESPECTRO AUTISTA
COLABORACIÓN ECONÓMICA AYUDA PROYECTO NIÑOS 

AUTISTAS
20.000,00 €

17/326B/42390 C. EDUCACION-UNED-TRANSFERENCIA UNED U.N.E.D. CENTRO ASOCIADO DE PLASENCIA
MANTENIMIENTO EXTENSION DE NAVALMORAL DE LA 

MATA
50.000,00 €

17/463/489
C.EDUCACIÓN Y ENSEÑANZA-SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN ROBÓTICA 

EDUCATIVA ARCADROIDEX
ASOCIACIÓN ROBÓTICA EDUCATIVA ARCADROIDEX COLABORACIÓN CAMPEONATO DEL MUNDO ROBÓTICA 5.000,00 €

18/334A/48908
C CULTURA-PROM.CULTURAL-SUBVENCION ASOCIACIÓN BANDA DE 

MÚSICA
ASOCIACIÓN BANDA DE MÚSICA

REPRESENTANCION INSTITUCIONAL MUNICIPAL 
EVENTOS

8.500,00 €

18/334A/48903
C CULTURA-PROM.CULTURAL-SUBVENCION FUNDACION ESCUELAS 

CONCHA
FUNDACION ESCUELAS CONCHA CONVENIO ACTIVIDADES CULTURALES 17.000,00 €

18/334A/48905 C.CULTURA-PROM.CULTURAL-SUBV YOLANDA SAN ROMAN YOLANDA SAN ROMAN FOMENTO CULTURA PARTICIPACION PELICULA 3.000,00 €
19/341A/48901 C DEPORTES-DEPORTES-TRANSFERENCIA MORALO C.P. MORALO CLUB POLIDEPORTIVO CONVENIO COLABORACIÓN 52.000,00 €
19/341A/48902 C DEPORTES-DEPORTES-TRANSFERENCIA NAVALMORAL FUTBOL SALA CLUB DEPORTIVO NAVALMORAL FÚTBOL SALA CONVENIO COLABORACION 43.500,00 €

19/341A/48903 C.DEPORTES-DEPORTES-SUBVENCIÓN BASKET CLUB NAVALMORAL BASKET CLUB NAVALMORAL CONVENIO COLABORACION 20.000,00 €

22/241A/480 C. EMPLEO-EMPRENDIMIENTO-SUBV. CIRCULO EMPRESARIAL MORALO CIRCULO EMPRESARIAL MORALO DESARROLLO EMPRESARIAL LOCALIDAD 25.000,00 €

23/170A/48900 C. MEDIO AMBIENTE-M.AMBIENTE-SUBV ASOC. KRONOS
ASOCIACIÓN PROTECTORA DE ANIMALES CAMPO ARAÑUELO 

KRONOS
ATENCIÓN ANIMALES ABANDONADOS 5.000,00 €

24/151A/489 C.URBANISMO-SUBVENCION NOMINATIVA COAAT CACERES
COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS 

TECNICOS DE CACERES
CONVENIO COLABORACION URBANISMO Y VIVIENDA 25.000,00 €

TOTAL 352.275,00 €

AYUNTAMIENTO DE NAVALMORAL DE LA MATA. 

PRESUPUESTO DE LA CORPORACION

ANEXO DE SUBVENCIONES NOMINATIVAS
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